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El trabajo presenta un estudio crítico, descriptivo y analítico de  la nor-
mativa aduanera de la Unión Europea, con especial énfasis en el naci-
miento de la obligación de pago del tributo aduanero.

En el primer capítulo se  abordan cuestiones generales, estudiando 
los Tratados constitutivos y la delimitación de competencias entre la 
Unión Europea  y los Estados miembros en materia de aduanas; para 
posteriormente hacer un análisis de las principales normas comunita-
rias relativas a la determinación de la deuda; y concluir la parte gene-
ral, con la imperante necesidad existente de que el legislador comuni-
tario lo haga en materia de gestión de los tributos aduaneros, ante el 
abandono normativo de los Estados miembros de la Unión Europea. 

En los siguientes capítulos se abordan temas particulares sobre los 
supuestos generadores de la deuda aduanera, en los que se hace un 
análisis de sus particularidades y los distintos elementos que los inte-
gran, para determinar su naturaleza jurídico tributaria. 
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Prólogo

Los gravámenes aduaneros son una parcela de la tributación que no ha 
gozado de una atención especial por parte de la doctrina del ámbito tributa-
rio. La conformación de un conjunto normativo particular, como es el De-
recho aduanero, con una terminología específica que marca diferencias con 
la más frecuente del Derecho tributario, y las peculiaridades presentes en los 
tributos aduaneros, que originan problemas interpretativos para su recon-
ducción a las categorías tributarias tradicionales, son aspectos que dificultan 
su estudio. Quizás tampoco haya sido ajeno a esta menor atención que ha 
merecido la fiscalidad aduanera por parte de los estudiosos del Derecho tri-
butario su evidente carácter de instrumento regulador del mercado interno 
que, reconocido por la propia normativa aduanera –así lo hace el Conside-
rando 9 del Reglamento (UE) nº 952/2013, del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 9 de octubre de 2013, por el que se establece el código aduanero 
de la Unión–, ha llevado a concitar más la atención del ámbito económico.

Pues bien, la obra presente que, a petición de su autor, tengo el placer 
y el honor de prologar, somete a un minucioso examen el nacimiento de la 
deuda aduanera en la Unión europea, configurando así un estudio netamente 
jurídico que contribuye a paliar la insuficiente atención otorgada a esta par-
cela de la fiscalidad por parte de los que nos dedicamos al Derecho tributario. 

Esta monografía tiene su origen en una de las partes integrantes de la 
Tesis Doctoral que fue brillantemente defendida por el doctor Carlos Gerardo 
Herrera Orozco en la Universidad de Salamanca, y que mereció, a juicio uná-
nime del Tribunal, la máxima calificación. Fruto, por tanto, de un trabajo de 
investigación más amplio, muy laborioso y concienzudo, su origen académico 
no debe inducir al lector a creer que se halla ante una estricta investigación 
doctoral, sin un resultado que vaya más allá de lo puramente doctrinal. Nada 
más lejos de la realidad pues nos hallamos ante un trabajo que, en efecto, in-
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daga al modo jurídico tradicional en las fuentes de la materia aduanera, tanto 
doctrinales, no muy abundantes, como normativas, pero a la vez ofrece una 
perspectiva del fenómeno nueva y reclama la adopción de medidas legislativas 
en un espacio tan complicado en este aspecto como es el de la Unión Europea. 

Con una redacción muy clara y precisa, el doctor Herrera Orozco lo-
gra captar la atención en un trabajo del que sorprende tanto el interés que 
suscita la lectura desde su inicio como su carácter ameno, una cualidad esta 
última muy destacable habida cuenta de que la temática aduanera no desta-
ca precisamente por ser placentera.

Adentrándonos ya en el contenido de la obra, se corrobora de inme-
diato su rigor.  El autor realiza un meticuloso estudio tanto del derecho 
comunitario originario como del derivado en la materia aduanera, comple-
tándolo con la oportuna jurisprudencia del Tribunal de Justicia de la Unión 
Europea, de gran importancia en la configuración del Derecho de la Unión. 
Una relevancia de la doctrina jurisprudencial que, me cabe añadir, en los úl-
timos años ha conducido al Tribunal a asumir unas cuestionables funciones 
cuasi legislativas para su posición institucional. 

Respecto al fundamento del Derecho aduanero comunitario, en la obra 
se subraya de forma muy oportuna que no se halla exclusivamente en una 
única competencia, sino que trasciende a la estricta proclamación de la unión 
aduanera en los Tratados de la Unión Europea. En este sentido se constata que, 
junto a la supresión de las restricciones al comercio entre los Estados miem-
bros, la creación de un arancel aduanero común y la política comercial común 
son los otros elementos en los que se basa el Derecho aduanero comunitario.

Siendo el nacimiento de la deuda aduanera el objeto de este estudio, 
es innecesario subrayar el papel que corresponde en este asunto al Código 
aduanero. Por ello, su carácter de instrumento esencial del Derecho aduane-
ro comunitario para el logro de la unión en este ámbito, hace que el Código 
aduanero se convierta, por otra parte, de forma lógica e ineludible, en materia 
de atención especial en este estudio. Esta atención prevalente hacia el Código 
aduanero (sea cual sea la versión del mismo: el Código aduanero comunitario 
de 1992, el Código aduanero modernizado de 2008 o el actual Código adua-
nero de la Unión de 2013) permite al autor, entre otras cosas, revelar su defi-
ciente fundamentación en los Tratados comunitarios. Basándolo el legislador 
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europeo en el art. 95 del Tratado de la Comunidad Europea (TCE) -actual 
art. 114 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea (TFUE)-, el 
doctor Herrera Orozco señala su inadecuada fundamentación en el citado 
precepto atendiendo a la naturaleza fiscal de las disposiciones aduaneras (véa-
se al respecto la sentencia de la Sala Sexta del Tribunal de Justicia de la Co-
munidad Europea de 23 de abril de 2004 (asunto C-338/01)) y mantiene de 
forma categórica que el Código aduanero debía ser adoptado en virtud de los 
arts. 93 y 94 TCE (actuales arts. 113 y 115 TFUE, respectivamente).

Una cuestión interesante más es la referida al hecho generador de 
la deuda aduanera. Parte el doctor Herrera Orozco del innegable carácter 
tributario de los llamados derechos aduaneros, y, tras un completo análisis 
desde diferentes perspectivas, se pregunta acerca de la verdadera naturaleza 
jurídico-tributaria que cabe atribuirles. La respuesta a este problema no es 
otra que la de acomodar los derechos aduaneros en la categoría tributaria de 
las tasas, una opinión que fundamenta con una interesante argumentación.

Finalmente, para no extenderme más, evidencia en otro punto los 
problemas que genera el mantenimiento en manos de las autoridades na-
cionales de las competencias para aplicar la normativa aduanera. Los pro-
blemas generados en esta materia han tenido repercusiones en el ámbito 
internacional debiendo acudir al procedimiento de solución de diferencias 
de la Organización Mundial del Comercio. En evitación de ello, el autor 
reclama la oportuna intervención de las instituciones de la Unión Europea 
con el fin de que establezcan una normativa uniforme en materia de gestión 
y recaudación de los tributos aduaneros.         

Estos han sido sólo unos simples apuntes de algunos de los varios as-
pectos interesantes de esta obra. No me queda sino agradecer al doctor Carlos 
Gerardo Herrera su gentileza al contar conmigo para que prologue su obra y 
reiterarle mi más sincera felicitación por el excelente resultado de lo que cons-
tituye, sin duda, un prometedor punto de inicio de interesantes aportaciones.

Salamanca, 23 de abril de 2016 (En el cuarto centenario del falleci-
miento de D. Miguel de Cervantes Saavedra)

José Antonio Chamorro y Zarza
Profesor de Derecho Financiero y Tributario

Universidad de Salamanca       


